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NOTARIA 16 CONSTITUCION DE ComPaÑila DE 

r. Gonzalo Román RESPONSABILIDAD LIMITADA us 
ENE 4 7 

DENOMINADA CHANGALUILSA 

ZAFATA HERMA 21IA.LTDA. 

OTORGADO FOR: 

HUGO ROLIVAR ICARNGOLUISA ZAPATA 

Y OTROS 

CUANTIA: 

Ss. Ze DOOR. DOO, 0 

L.H 

DI L. Ll.        
   

     

   

   

      

    

    

   

  

: En la ciudad de tan Prancisco de Úuito, Capital de la 

- e s : República del Ecgqador, hoy día miércoles dieciséis de 

, Octubre de mil ovecientos noventa y seis, ante mí 

es DOCTOR GONZALO: ROMarn CHACON, MOTARIO DECIMO SEXTO DEL. 

-CANTON QUITO, —comparecen los señorest 1) HUGO BOLIVAR 

CHANGOLUISA ZARAT casado ZO LINCO —CHANGOLUISA 

Mm . ZAPATA, casado, (3) NANUEL  MECIAS EHANGOLUISA —ZAFATA, 

AIN Y casado, 4) SAMUEL. ACHANGOILUISA ZAPATA, —casados 0) 

RAMIRO ADAN CHANSOLU)] ZAFATA, casado, Y 6) LUIS 

ENRIQUE —-CHANGOLUISA —ZARATA, casado. Todos por sus 

propios derechos. Los comperecientes son ecuatorianos», 

mayores de edad, domridiliados en esta ciudada 

legalmente capaces, «4 quienás conozca de todo lo que 

doy fe. y me presentan para que eleve a escritura 

«pública la siguiente minita cuyo tenor es como siguel 

SEÑOR ——NOTARID:- En el registro de escrituras públicas 

a su Cargo, sírvase insertar una de Constitución de 

 



     
   

Compañía de | Respossbilidad Limitada, de  contormidad arre 

con las siguientes  ciánusulas! PRIMERA. COMFARECIENTES.—. cad 

Comparecen a la  caolebreción del presente contrato las 

siguientes  perstcias: HUGO. EOLIVeS CHANGOLUISA ZAPATA, 

LINCO  CHANGOLINESA ZAPATA, — MANUEL MECIAS —CHANGOLUISA 

ZAPATA, SANMUIL CHANGO SA IMCAVA, RAMIRO ADÁN 

CHANGOLUISA ZAPATA, — cf LUIS CREI CHANGOLGUISA ZAFATAS 

todos casados y nor sus propios derechas, domiciliados 

en la  Farroquis Chillogalleo Cantón Quito Provincia de 

Pichincha. SEGUNDA, “CONSTITUCIÓN. Los comparecientes 

manifiestan que €s sii. Voluntad Jiundar mediante el 

presente  instranento la Compañía que se denominará 

CHANGOLUISA ZAPATA HERMANOS —(COMPAÑIA LIMITADA, siendo 

sus siglas  [H.Ze € HNOS. CIA — LlbA. En consecuencia 

con la manifesteción de voluntad hecha libremente y 

con pleno conocimiento de los efectos llamados a 

producir, los comparecientes Funden y constituyen esta 

Compafíía mediante el presente acto de constitución y. 

declaran que virmulso la manifestación de voluntad 

expresada en todas suse partes en las clausulas de este 

contrato. o TERCERA. ESTATUTOS DE LA COMFANTA. — 

CHANGOLUISA Z2AFGTA —— HERMARODOS CIA. LTDA. .= La  Compafíía 

se constituye mediante la presente escrita pública y 

se regirá por lar yes ecuatorianas y el siguiente 

Estatuto. PRIMERO: NATURALEZA, DENOMINACION, —DOMICILIO, 

OBJETO * SOCIAL, DURACION .— ARTICULO PRIMERO: 

NATURALEZA Y DENOPINAC ION, CHANGOLUTSA ZAPATA 

HERMANOS CIA. LTDA. Es una compañía de Transportes, de 
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u dad ecuatoriana y sE regirá por ia 

disposi rest del prescnte  estaluto, pr la. uu Sn 

denamfudrá siapldemente la "Compañía", ARTICULO 

SEGUNDOR DIMICILIDO. + La compafífa tendrá eu domicilio 

| Ferroquia Chillogeilo sector  Guajalo culle 

ada y Avenida Horsn Valverde ue esta ciudada de 

Culito, |jprovincia de  Fichincns, Repoblica del Ecuador, 

pero pudraá establecer agencia Go sucursales en Linn 00 

varices l dlugeres del Ecuador 0. fuera de Elo prorvia 

resoludion de la dunta General de Sucios, adoplado cun   sujecids «la Ley y el. presente sstaluto. —ARIICILO 

    

   
     

   

    

   

  

TERCERO] - DEJETO. SOCIAL. elo objeto social de. uta 

compañia sera dedicarse a la  tranegortación “de Lodo 

tipo de mercaderias, materias primas y prados 

elaboradas, entre las diferentes  citidades del Ecuador, ú 

u icios alas diversas enpresas principalmente 

Guayaquil asi como también se dedicará a 

ización de bloque alivianados, el mismo que 

se produce en el Cantón Latacunga provincia de 

Cotopaxi compra venta que se realizará entre las 

divers: del Ecuador y principalmente en la 

ciudad de  Cuitos pudiendo Extender el comercio y la 

  

transportación ea lus pais andino. 

  

Utilizando EL progjlas unidedez, debidaouente 

adecusdas pa la transportación, cumpliendo con la 

Ley de Transito», reglamentos Conexos y demás 

disposiciones del Consejo Necional de Tránsito. Fodrá 

: 

19 dedicarse a la importación y comercialización ve todo



         

   
   
   
   

   

   
   

      
   
    

   
   

    
   

    

     

   

E 

tipo de aceites, grasas asi como de repuestos y 

ES r . . 

accesorios para todo tipo de vehículo pesado a nivel 

Nacional. Pudrá tambien formar parte de Nuevas 

sociedades, Comprar, endosar participaciones Y 
M 

acciones ce. empresas (afines, pudiendo además en 

crrelación con s+ste  objelo realizar toda clase de actos 

civiles, ñécrcintiles permitidos por las leyes de la 

República. Fara cumplir con su objeto social esta 0) 

Campaña  padrá asociarse y fusionarse con otras 

EMpresasia sean similares O de diverso orden tener 

representaciones y extender mandatos. ARTICULO CUARTO. -— 

PLAZO Y DUSACION.- El plaza por el Cual se forma la 

Compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados desde la +echa 

de inscripcion en el Registro Mercantil de la ,: 

e : . . . .. + 
escritura pública de constitución de la misma. Vencido 

este plazo, la Compafíía se extinguirá de pleno derecho 

¿4 menos que los socios reunidos en la dunta General en 

Forma Expresa Y antes de su expiración ecidieren (1) 

prorrogarin de conformidad con dla previsto (en «ste 

pd 8 
é 

, statuta. SEGUNDO: CAPITAL  SOCIAL.— ARTICULO QUINTO. - 

cy El capital social de la Compañía es    

DOS — MILLONES: DE” .SUCRES divididos en dos mil 

parti ipaciones-: de. un mil sucres cada una. ARTICULO 

SEXTO. REFERENCIAS LEGALES. En todo lo relativo a los 

; (aumentos dismínuciones de capital capitalización y 

demás. asuntos que hagan relación con el Capital Social 

se estar 4 do tiscuesto por la Ley. TERCERO: DE LAS 

¿PARTICIPACIONES.-— ARTICULO SEPTIMO. — NATURALEZA DE LAS 

A 
o



  

su TRANSMISION Y CESION, — Las 

son iguales acumulativas e 

     

    

   

   
    
   

  

   

  

     

  

       

pueden ser trasmisibles por herencia 0 

rirse por acto entre vivos, en beneficio de 

otros socios de la Compafía O de terceros si se 

ere el consentimiento unánime de todo el Capital 

14 expresado en la Junta General, la sesión se 

por escritura pública y danda cumplimiento con 

las. disposiciones de la Ley. ARTICULO OCTAVO. — 

pr 

FERTIRICADOS DE APORTACION.-La Compañía entregará a 
    

   
    

  

    

  

  ocia un certificada de aportación en el que 

Consta á necesariamente su carácter de no negociable y 

era de participaciones que por su parte le 

¿Corresponda. Dichos certificados serán firmados por el 

"PRESIDENTE y el GERENTE DE LA COMPAÑIA. CUARTO: DE LOS 

"ORGANOS E GOBIERNO Y ADMINISTRACION. ARTICULO NOVENO. — 

La Compa a estará gobernada por la Junta General de 

Socios, Organo Supremo de la Compafia y administrada 

"ARTICULO DECIMO. JUNTA GENERAL DE SOCIOS. La Junta 

General de ocios es el Organo, Supremo de la Compañía 

y; se. compona de los socios o de sus representantes 0 

o mandatarios reunidos con el quórum y. en las 

* condiciones que la Ley, los reglamentos de la 

' Spperintendencia de Compañias y el presente estatuto 

exigen. ARTICULO DECIMO  PRIMERO.-ATRIBUCIONES DE “LA: 

JUNTA GENERAL. Son, atribuciones y deberes de este 

. Prganismo las siguientes: a) Ejercer las facultades y



    

   
   

   
   

   

   

   

   
    

   

   

    

   

   

   

7 cumpgir con az obligaciones que la Ley y el estatuto 
> 

  

2 seffalan CIO de su competencia privativa, b) 

Interpretar en forma obligatoria para todos los socios 

! y  Drganas de =debniatración (las norfas consagradas en 

este estetluto. cc) Elzzir y Maver por causas logales 

establecidas en la Ley, alo Fresidente y al Gerente 

«General de la Compañía,  — fijar  remuneracionesi  d) 

Aprobar las cuentas y los belances que presente el 

' Gerente  Generaij e) Resolver acerca del reparto de 

utilidades, consentir en la cesión de las partes 

SN co sociales y en la admisión de nuevos sociosj +) Decidir 

“acerca del aumento O disminución del capital y la 

prórroga del contrato social. gq) Resolver acerca de la 

disolución anticipada de' la Compafíía. h) Decidir sobre 

o gravamen de bienes (inmuebles de la 

$ Compañía. 1) Acordar la exclusión de uno O más socios, 

ii
 de escuerdo con las causales establecidas en la Ley de 

(Compañías. 3) Disponer que se.  entablen las acciones 

cc corresperndientes en contra de los adoainistradoresi y, 

k) En qeneral dirigir la marcha y orientación de (1os 

negocios sociales, ejercer las funciones que le 

So competen como Organo directivo Supremo de la Compañia 

cy todas «quellas funciones que la Ley y este estatuto 

na atribuye expresamente a otro organismo. ARTICULO 

14 35:%: DECIMO SEGUNDO: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y Ae As ser 

-4 

odo EXTRAORDIMARIAS. — Las reuniones de la Junta General, 

co serán ordinarias y exlraordinarias, lan priaosalles Li 

Cordinaris2z Se efectuaran por lo menos una vez al afía, 

 



    

3 

E 

    

En
 

A 
pi

as
 
P
E
 

9 

a
 

> NOTARIA 16 

pr. Gonzalo Román 
Chacón 

dentro 3 os tres primeros meses posteriores e la 

finmalizacdi del ejercicio econónico. de ia Compara, 

     
   

   

e 

para trar: sin perjuicio de Gtroz asuntos, el beloance 

Bo informes 

  

anual. y que presente el Gerente benoral, 

  

la foragchióa «del fondo dé r ésa Llao distribiaeción de 

utilidades. La segunda las Extraordinarias Se reaudirás 

en  cualduier época del año. Tanto en las juntas 

ordinarids como extraordinarias solo podrán tratarse 

los asunifos puntializados en la convocatoria. ARTICULO 

    
     

   
   

  

    

    

    

  

   
   

  
DECIMO ERCERO: CONVOCATORIA. + Sin. perjuicio de las 

atribucidnes que sobre el particular, reconoce la Ley 

al Superintendente de  —Compafifaszs leas convocatorias 

pará Jas] cennidanes de dunta — lienier ados Ordo da y 

Extraordinarios de Socios, —Serán nechas par el 

Presidente y/a el. Gerente General de la ECompañííia, con 

ocho días Ye anticipación, —por la meto al díza —+1/4d0 

para la  rejinión, mediante carta suscrita y enviado a 

la direccion. vregistreda por cada uno. de los a0cios En 

los libros fe la Compañía.las cuivóns ud Cod as 

  

el Jugsla die, Tech, hora, y bbjeoto de da teunión y 

  

adas das deliberaciones y 

relacionadas cion stuntos na Ap ea dos en Ll; 

- 

convocatoria. Elo 0 los socios Que cepgresenten yr la 

menos el diez par ciento del Capital Social de la 

Compañía, podeán solicitar por escrito la comocetinia 

a Junta Leneral, para tratar los asuntos que e 

indiquen en su petición. ARTICULO DECIMO CUARTOS 

cudsum. cc L cias Ondinscia dd mu
 inte  hbemeral d: ib 

 



          

extra dilraácil 5E MeELuLMda tt domicilio principel de 

ot LAO nr dde la Compelfa y deberá COncundcin da «sd 

a E z socios que troepresenten ¡HTC ME micad 

del Capital Social.  £i da iras General na puede 

reunirse en primera convoacataria pur alta de quérnun, 

  

5E PP ouedecí Es Dio IMarm a La EEG Una PELidón, de Cue 

  

se instalara con el MÚneEri: dere BOCiIOS 

debiera aL coprisarse en La erdvidda conv OOR Lor ira 

ARTICULO LECIMO QUINTO. arDRió Y od: 

  

ALU RE. calva 

   
las Extepry lonas legálus y estebtutarios, das decisiones ¡ : , 

alo serán tomadas por a mayor la de 

  

de la Junta Linz 

Cod A dr do Lado COncarendiz, entendiandone votos del  Lopital Sac 

que el A CS derecta da lao OE. par Cada 

particigoción de o milo suciez.  Llogf votos ed biacca y 

liar adreticiid cada E: SLOT 214 da sar aa poa O 

  

adigyatoar a     resoluciones de da dida paa 

tadas 1% un 0 BN erguida de La «codo Quid estar 

tienen parao dmplegnar cante lao omita EUAPErn dar Ae 

dusticias 1 resoluciones de la  dunta deneral, en los 

  

de. Compleñrías. ARTICULO térmicas 

. 
DECIMO SEXTO: > REPRESENTACIÓN. £o as de la torna de 

  

“epresentación prevista por da Losa Li BOcni0 proud ses 

representado env da Junta tenaralo mediante un apodernrasoo 

COn. ponderar dad general o. Espeiici, DD a 

carta dirigida o 4] Gerente Gcaereal. ARTICULO —DECIMO 

SEPTIMO GETS Y. EXPLEDIEMTEOS DL CAS Ada. co Libega de 

celebriola la dinta Ueneral, 

  

edo nía 

A A A A    

e 
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del Fresfdente y el Secretario de la Junta. Se formará 

un expedifefte de cada dunta, el expediente contendrá 

uña copj del acta y de los documentos que justifiquen 

que la fcopvoacatoria ha sido hecha en la forma señalada 

y en el Estatuto. Se incorporarán también a 

expodientes todos agquelios documentos que 

“ido conocidos por la Junta. Las actas podrán 

extender]jse a máquina, en hojas debidamente foliadus. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: FRESIDENTE Y SECRETARIO. - Las 

juntas generales serán presididas por el _Fresidente de 

la: Compañia 0 en su ausencia, por el socia 0   representante que en cada sesión se eligiere para el 

     

    

  

        

  

efecto. |El Gerente General de la Compañía actuará 

como secrletario de la dunta General, y en su falta, se 

designerál un Secretario Ad-Hoc. ARTICULO DECIMO NOVENO: 

JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. No obstante lo 

- dispuesto en dos artículos anteriores, la Junta 

General se | entenderá convocada y quedará Validamente 

en cualquier tienpo y en cualquier lugar 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que lestée presente la totalidad del Capital 

Social y loslasistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta General quienes deberán 

suscribir la correspondiente acta bajo sanción de 

cmailidad. Sin embargo, cualesquiera de los asistentes 

pueden oponerse a la discusión de los asuntos sobre 

los cuales ña se considere suficientemente informado   QUINTO: EL PRESIDENTE. - ARTICULO VIGESIMO: El . 
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LE LA 

   
     

3, PRESIDENTE COMPAÑIA. — 

sera nombrado “Compañía par la 

por    indefinidamente. úiciones 

  

ilegalmente reemplazado. 

e ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL FR 

¿bé Bon deberes y ' atribuciones 

  

  

¿Compalda las  siquientes!: a) 

2 Generales de Socios, conforme 

6 Estatuto. b) Fresidir las sesi 

y suscribir ocoan el secretar 

<< untas. c) Jupervigilar la 

   
Mi financiera de la Compañías 

  

¿cal General en sus funciones por 

: definitiva de este, con todas 

la Ley Y, e) Cumplir 

todas las atribuciones que 1 

Ley y el presente estatuto. SE 

ARTICULO —VIGESIMO —SEGUNDO: 

- Gerente General. de la 

"Junta Cenñeral de Socios. Pay 

“cargo no se requiere ser 

cxtosfunciones DOS AÑOS, 
4 

  

¿3 + indefinidamente. Al Gerente 

ejercer la representación 

ss Extrajudicial de la - 

a TERCEROS £iF- 

ARTICULO 

Compañia será 

Compafia. 

A AA 

  

El Presidente de 

Junta General de Socios, 

ejercerá sus funciones 

pudiendo ser . reelegido 

se prorrogará hasta ser 

VIGESIMO PRIMERO: 

ESIDENTE DE LA COMPAÑIA. - 

del Presidente de la 

Convocar a las 

a la Ley y al presente 

once de la Hiunta General 

io las actas de dichas 

marcha  edministrativa Y 
E 

d)  Subrogar al Gerente 

falta temporal 0 ausencia . 

las facultades dadas po, 

y ejercer 

e“ correspondan según lea 

XTO: EL GERENTE GENERAL 

EL GERENTE GENERAL. El 

rombrado por la 

ta tl ejercicio de este 

socio y d urara en sus 

pudiendo ser reelegido 

Genera le corresponde 

Legal, Judicial Y 

ARTICULO  —VIGESIMO 

GESNENTE ELRNE qual DE 

Juntas mn 
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“El Gerente General tiene los más amplios 

  

   
   

Do POPeres - dd, 

 isociales e la Companfa con sujeción a la ley, el 
   

unta General. . En particular a más de la 

2 Fepres ación legal de la Compañía, le corresponde 

   
    

        

   
    

¿cumpli on los siguientes deberes y atribuciones: a) 

ip Realizar] todos los actos de administración y gestion 

diaria dle las actividades -.de la Compafiía, orientadas a 

. rd 

a ¿Ls COn aecución de su objeto socialj3 bb) Someter 

2 anualmente a la Junta General Ordinaria de Socios los 

  ¿dunta beneral las recomendaciones que consideren 

   

    

   

     

  

    

    

   
   

necesarias en cuanto a la distribución de utilidedes y 

constiuciln de reservas d) Nombrar y remover personal 

de la Codpafñía y fijar sus remuneraciones; asi como 

243 Sus debere y atribucionesje) Dirigir y supervigilar 

la contabillidad y servicios de la Compafíía, asi como 

¿«Wvelar por lel mantenimiento y conservación de los 

documentos 

  

e la mismas $) Abrir y cerrar cuentas 

Corrientes o de cualquier otra naturaleza y designar a 

las. personas autorizadas para girar cheques 0 

  

ciíalquier Ootral orden de .pago contra las referidas 
Ñ, 

  

cuentasi g) Librar; aceptar y endosar letras de cambio 

«y cualquier otros efectos de comercioi  h) Cumplir y 

hacer cumplir las decisiones de la Junta General de 

Socios 1)? Construir para los efectos de la ley 

: apoderados 0 procuradores . para los actos que le 

   

statuto social y las intrucciones impartidas. 

o 

Cc 

administración y manejo de los. negocios. 

4 cAimtormes| económicos de la Compañía; Cc? Formular a la. 
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e ¿faculte, la ley Y el presente estatuto, acorde a lo que 

o disgpene el art. 302 de la Ley de Compañílasi 3) Llevar 
1 

csi dos libros sociales de la Compafiía y actuar como 

Secretaria de la ¿Junta General de Sociosj y,  K) 

  

» 

o Ejercer y cumplir con todas las atribuciones y deberes 

E Ue le reconocen e imponen la Ley y el presente 

oc Estatuto, sei como todas aquellas e sean inherente a que 

su función y necesarias para el cabal cumplimiento de 

  

Ls DU cometido. SEPTIMO: DE LA FISCALIZACIÓN, REPARTO DE 

UTILIDADES, EJERCICIO  ECONOMICO Y RESERVAS LEGALES. -— 

Co ARTICULO VIGESIMO CUARTOS FISCALIZACIÓN Y REFARTO DE 

“e UTILIDADES. La fiscalización de la Compañía correrá a 

cargo de la dunta General de Socios. Las ttilidades se 

je
t 

ñ ja!
 he repartiran a los socios en proporción E 

ny particiones sociales debidamnete . pagadas. ARTICULO 

e VIGESIMO QUINTO: “EJERCICIO ECONOMICO.- La Compañía 

ictendrá un ejercicio económico que correrá a partir del 

cs primero. de enero hasta el treinta y uno de diciembre 

  

de cada año. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: RESERVA LEGAL.- 

La Compañía formara un fondo de reseva legal hasta que 

s éste (alcance por la meños el veinte por ciento del    
Ca igor Gapital sacial. En cada ejercicio económico la 

-  Compafila segregará de las utilidades líquidas y 

— ireslizadas. QUTAYO: DISPOSICIONES VARIAS. — ARTICULO 
y 

00 VIGESIMO SEPTIMO: —- NORMAS SUPLETORIA. + Fara tado 

s quello que nu haya expresado disposición eEstaelutaria, 

y se aplicará las  normas- contenidas por la Ley de 

 C Compañidasz y demás. lexes .y reglamentos pertinentes, 

De 
qe
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| ENE 4 
vigentes a  laffécha en que se otorga la escritura 

pública de congtitoución de la Compañía, las mismas que 

se entenderán f incorporados a estos Estatutos. CUARTA: 

FAGO DE PARTICIPACIONES. El Capital 

Social de la Compañía es de DOS MILLONES DE  —SUCRES 

  

(S/. 2000.09), se encuentra suscrito y pagado por 

cada uno defi los socios fundadores de la siguiente 

manera! 

capital capital capital partici- 

suscrito pagado por pagar paciones > 

HUGO CHANGOLULSA 330.000 165. 000 165.000 330 

LINCO —CHANGORUISA 330,000 /165.000 1639. 000 330 

MANUEL. CHANGOWUISA 330.000 143. 000 1645. 000 330 

RAMIRO CHANGOLYISA 330.000 163.060 165.000. 33 

sad 330.000 145.000 103.000 330 SAMUEL CHÁNGOLOU 

LUIS CHANGOLUISA 350, 000 175.000 175%. 000 350 

TOTALES: 2*0p0.000 1000.000 '1*000.000 2.000 

De la manera a tes indicada queda suscrita la 

totalidad de las p4rticipacines en que se divide el 

Na Compañía, las mismas que los 

    

   

Capital bocial de 

suscriptores pagan en numerario de acuerdo con los 

montos que constan enel cuadro de Integración de 

Capitales antes detallado Y del certificado de 

Integración del Capital emitido por Uno de los Bancos 

de la Localidad el cual se incorporará como documento 

habilitante.El saldo na pageda del capital social será 

cubierto por los socios en un plazo máximo de UN AÑO, 

contados a partir de la fecha de inscripción del 

   



presente contrato en e€l Registro 

Queda  eutorizado 1 Dr. Samuel Changoluisa Zapatás 2... 

para que gestione la aprobeción e inecripción de esta 

  

escritura de constitución ale Compañía de 

Responsabilidad Limitada en el fegistro Mercantil. Los 

socios por  unaninaided designan (Coma. Presidente al 

señor LINCO CHARMISA.UISA ZAFATA y como Gerente al señor 

HUGO BOLIVAR CHARGOLUISA  ZAPFATE, con todos los 

¿derechos y obligaciones constantes en las leyes y 

estos estatutos. Usted señor  Hotario  5€ servirá 

agregar las demás claúsulas de estilo, para la plena 

  

validez de este instrunento. HASTA GUI LA MINUTA. Los 

comperecientes  reftiífican la mimnile inserta la misma z 

que se halla firmada por el dect. Samuel Changaluisa e 

Zapata. Abogado con matrícula proíezional del Colegio 

  

de | Abogados de —uito. número tres mil cuatrocientos ia 

once. Para el rogamiento de la presente escritura os 
93 

E pública se observorón los preceptos del 02504 Ys leida 

que les fue a ds compareciontes pur om, el Notario, . e 

en unidad de ací se ratifican Y Firmar ¡unto conmigo. . 

De tada lo que doy te. 

    
INGOLUISA ZAFATA 

IF-OIY A 31LS 

  

decis E 
LIÍNCO. CHANGOLUISA LAPATA 

05004972 4-£ 
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NOTARIA 16 

. Gonzalo Román 

Chacón 

      

   

  

AER AI TO A ZAC NA 

SAMUEL TADA ra 

  

TRIAS EATATA 

os. o149638- y 

firmado) El Notario Doctor Gonzalo Román Chacén.. 

DOCUMENTOS 

HAB IL ITANTES o6- 
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. Po ! 47 TRANSPORTE TERRESTRES 
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A 
A 

nt E VOS DE LA COMPAÑIA "CHANGOLUISA ZAPATA HERMANOS CIA. LTDA. . '' Presente.- 
mo e : 

¿AS . RESULUCION NG. 014-CJ-017-CNT-96 ¿+ mo 
/ o an CONSTITUCION JURIDICA ¡na 0 EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO y 13 Quitar * TRANSPURITE TERRESTRES a TUI : 
Na y CONSIDERANDO: A a 

, Que el: Consejo Hacional ce lránsito y iránsporte » Terrestres, de contormi0a9 con el artículo 169 ve la Ley ue , Transito y lransporte Terrestres, Publicada en e; hegistro. : Oficial No. 417, qe 10 de abril ge 1981, y vista la: : solicituo enviada por los Directivos Ue 1a Compañia ge | 
. Transporte ue Carga en Formacion *CHANGOLU ISA ZAPATA | HERMANOS CIA LTDA", domiciliada: en la C1Uda0 Je UÚuito, l Provimcia qe Pichincha, se Precedrio al | RSTUgLO 08d nono 
censo PAREG1EALE Dela mentiqhiadá entidad: | . 

1 1 i, Informe No, 022-MI-S6-ENTTT, de techna 11 qe ctarzo Ue sl 19%5, emitido nor el Depertamento oe Heesoría . 
NN Juridica, mediante el cual recomienoa intorme o 
Ps / : favorable para el ácto constitutivo ae la Compañia de m lransporte de Larga  "CHANGOLUISA ZAPATA HERMANOS CIA ; ! LIDA”. 

o . 
h 

os : ; Ze El Prorecto de estatuto na di00 elaboraoo cor suJecion ! a las d1sposiciones de la Ley ue Compañase, Couzgos | 
, Civil y ge Comerc10, por lo que dicho proyecto cumple » 
F con las exigencias legales para este etecteos amcluso ' 

A se han, 1ncorparauo en el, normas legales y ! reglamentarias. ge Sbránsito y Transporte lerrestres ; ViQGENTES, $51h embargo es Necesario se nagan las , Siquientes Observaciones: 

, , ¿2.1 En el Estatuto, incorporense las -siquientes o ; - disposicionesi” ! ; - 
oe 

. 

> , X - Los Permisos 0e Operacion que reciba la Compañaiáa, para | A ¿o da prestacióñR del servicio de transporte terrestréás, j. d Bdsutorizados por el Consejo Naciona] de Tránsito yl p po Transporte Terrestres, no constituyen titulos ¡de t jr i : propiedad, por consiguiente nu son. suscepribles de * ; 
de : 2: pegociacion. or y o A 

PY a o | O Lo ¡ 
bos A o dE a po a Lo $ 4 o e E IO : AN : 4 : do : E ) León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos 525-816 - 525796 Casilla 758 

JE A CA A > A AN a e e 
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REPUBLICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
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TRANSPORTE TERRESTRES 
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oe 

Juan 

Oficio No. 

     

  

     

ECUADOR QuitO A occorocccccnioo censcrnarar de O e. cooscoror». 

    > 
as 

La re 0el estatuto, aumento O Ccambip C:- cnidades. 
váari 0el servic1i0 y más actividades ce Jráansito 

y Tr te Terrestres, lo etectuará la Compañia, 

prev torme tavoranle oe) Consejo lnaciomal de    

      

   

    

   

    

   

    
    

  

La Compañia, en todo lo relacionado con el Tránsito y 
Transporde Terrestres, se someterá a ¡a Ley de 

Tránsito | vigente y sus Reglamentos; Po a las 
regulacidnes que sobre esta materia Ol1ctaren los 
Consejos | Nacional y Provinciales de Transito y. 

Transpor Terrestre, y las respectivas Jefaturas 

Provimcialles de Trans1to. 

Por cumpll ir con requisitos legales, puegen ser 

celiticadós como socios ue Ja Compañia en tormación 

las siguiégntes personas: 

ZAPATA 

ZAPATA 

ZAPATA 
ZAPATA 

ZAPATA 

ZAPATA 

SAMUEL 

LUIS ENRIQUE 

RAMIRO ADAN 

MANUEL MESJAS 

LINCO 
HUGO BOLIVAR 

NGOLUISA 
NGOLUISA 

NGOLUISA 

NGOLUISA 

GOLUISA 

Por ser unalsociedad de capital, y por no contravenair 

6 d15pos1Cca legal alguna, puede constituirse san el 

concurso initial 0e un parque automotor, e: mismo que 

debera ser 'ecesariamente presentado previo a la 

concesion de correspongiente Permiso or Operacion 

pára incursionar dentro del transporte terrestre. 

En uso de las atribuciones legales arriba puntualizadas, y 

lo expuesto en el 
Nacional de Transito y Transporte lerrestres; 

informe que antecede, el Consejo 

RESUELVE: 

Emitir el presente informe requerido por la Compañia 

de Transporte ue Carga en Formación ”"CHANGOLUISA 
ZAPATO HERMANOS CIA LTDA", domiciliada en la ciudad de 
Quito, Provincia de Pichincha, para que pueda 
constituirse jJuridicamente; 

León here 1878 y Sonia Menda - Tele a 0 AA TFN OO 
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E REPUBLICA DEL ECUADOR Quit A orococconcana nono co ronon nro cnnnonaricorannns de 19....... 

FÉ CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO el 
4 y 

> TRANSPORTE TERRESTRES 
. 

Es 
yb F.Qq.e > 2 
$ 
Í 

t 

: 2, EStá autorización es unicamente para lá cor.titucion 

Juridica de la Compañia, en cCONSEeCuUEncia MO int tatuye 
Permiso de Operación alguno. Para ETECTOS 02 Laieracion 

genutrao ael transporte ne,
   E público, sol1citorá el le) 

14 corresponoiente Fermiso de Operacion al ConseJ3o > 
14 Nacional dae Trans3t0. 

Y 

“4 

4 3. Jná vez que sea otorgada la personeria Juridicá, la 

he 
Y 

Compañia quedará sumetida a la Ley de ranuito y 
Tranaporte Terrestres, as.“ como á lás 015pcos1ciones 

que impartan el Consejo Nacional ae Transito y las 

autorioaoes competentes de Tran:1t0o, para regular su 

operacion en la transportación terrestre. 
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MS Dado y firmado en Duito, en la Sala Ovw Sesiones dr. Consejo 

lacionmal de Transito, en su Movena Sesion Orgij.raria 0Qe€ 

techa 005 de mayo de m3l noveciedatos noventa y 5uri5. 
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(B) BANCO DEL PICHINCHA C.A. ” o 
CERTIFICADO DE DEPOSina 
DE INTEGRACION DE CAPITAR'E 

a 

QUITO, 16-Pe- 0er — e ¿ — 

> 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante N9,, _, el (la) Sr. 

  

consignó en este Banco, un depósito de S _, PO 
? pós s 4 UM, UU 

para INTEGRACION DE 
  

.* $ 

CAPITAL de 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

HO B, CANIISA Z, SÍ: TS. | 
““LINOO A. CHANGOLUTSA 165.000 A 

MANUEL CHOANPORTSE 7 165.100 

"RAMIRO CHN EUENISA ATEO 
—"SIMEL TRARDODTSA cc ALO 
  

    

— DIS E. CHACOLISE BT 

TOTAL S/. 12000,900 

Atentamente, 

o 
5 Form. CC-300: A 

Nr 
  

Se otergoe ante mi y en fe de ello 

confiero esta —pRIMERA COPIA CERTIFICADA , firmada y sell da en - 

los mismos lugar - de su otorgamiento. Constitución de la Com_ o 

    

  

  

  

DR GONZALO ROMAN 

NOTARIO 16 

   



NOTARIA DÉCIMO SEXIA DEL CANTÓN QUITO.- RAZÓN.- Con este fechha 

y al margen de la matríz de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA  CHANGOLUISA 

ZAPATA HERMANOS CIA.LTIDA., celebrada en esta Notaria con fecha 

16 de Octubre de 1996, tomé nota de que la misma ha sido aprobada 

por el Sr. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO Mediante Resolución 

número 96.1.1.1.3468, con fecha 30 de Diciembre de 19Y6.- Quito 

9 de Enero de 1997. 

El NOTARIO DÉCIMO SEXTO 

  

 



Lu 

' ENE , 
REGISTRO MERCANTIL 

li IN - Ze 

DEL CANTÓN QUITO 

, 

ta fecha dqueda inscrito el italia documento y la Resolua 

camera TRES HILO CUATROCIENTO SESENTA Yo OCHO, — 
SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS —DE QUITO (22 DEC 304 DE DICIEMBRE DE 

2. bajo el námero ilez del Registro Mercantil, tomo E 

da archivada la segunda corta Ce tificada de la  EScritura 

1 de  mstitución de (la Compañia " ECHANGOLUISA ZAPATA 

CIA. LTDA...“ Otorgada el 16 de actubre de 1976, ante 
x q 

io Décimo  bexta del Canton Quite DE, GONZALO ROMAN 

j 
ee 

  

    

      

e
 

se fizó lin extracto signado con número DAD." Se 

Cumplimiento a lo establecido en el Art. SEGUNDO de la 

de conformidad con lo ardenado en el Decreto 

“acosta de (19753, publicado en el Registro Oficial 
  

- agosto del mismo año.” Se snotó en el Repertorio 

bajo el número 11747... Quito, a veinte y tres de mayo de mid 

novecientos noventa y siete.” El REGISTRADOR. 

     r. Julio César Almeida M, 
RECISIRADOR MERCANTIL DEL 

CANON uri 

    

 


